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I.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL.    

La presente investigación surge a través de acciones de inteligencia, personal de la P.N.P. 

DIVINCRI de San Juan de Lurigancho se tomó conocimiento que en la zona conocida 

como Juan Pablo II-4ta zona- San Juan de Lurigancho, sujetos de mal vivir, aprovechando 

el aglomeramiento de las personas que residen por el lugar los mismos a las 7.30 horas 

aproximadamente del día 16 de marzo del 2013, pugnan por abordar los colectivos de la 

empresa ¨Urbanito¨a fin de dirigirse a sus centros de labores, estos inescrupulosos hacen de 

las suyas asaltando a los transeúntes y personas del lugar, para luego de ello darse a la fuga 

con dirección al cerro y/o diferentes direcciones. Motivo por el cual se realizó se realizó un 

operativo en inmediaciones del AA. HH. Juan Pablo II- San Juan de Lurigancho, intervino 

a la persona de Joel Víctor Ramos Cutimanco (19), a quien se encontraba en la loza 

deportiva de la 4ta. Zona- calle Granada – AA.HH. Juan Pablo II- San Juan de Lurigancho, 

acompañado de dos sujetos, quienes a percatarse de la presencia policial se dieron a la fuga 

con dirección al cerro, siendo capturado la persona mencionada y al efectuársele el registro 

personal insitu, se le encontró en posesión de veinticinco (25) envoltorio de papel periódico 

conteniendo sustancias pulverulentas al parecer PBC, así como tres (03) bolsitas de 

polietileno transparente conteniendo en su interior restos vegetales secos al parecer 

Cannabis Sativa – Marihuana y una (01) bolsa de plástico de color blanco conteniendo en 

su interior hierba seca (suelto) al parecer cannabis sativa Marihuana, por lo que el 

intervenido fue conducido a esta  Unidad especializada para las investigaciones del caso. 

 

Cabe mencionar que el lugar de la intervención la persona de Soledad Nuñez Silva, indico 

haber sido víctima de asalto y robo por parte de tres sujetos, uno de ellos premunido de un 

cuchillo la cogió del brazo y amenazándola con el arma blanca se apoderaron de la suma de 

dos mil (S/. 2,000.00) el cual llevaba en el bolsillo de su pantalón, a lasvez sindica al 

Detenido Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, como cómplice de los sujetos que lo asaltaron, en 

vista que este se encontraba parado observando que dos sujetos lo asaltaban, presumiendo 

la agraviada que el detenido se habría encontrado de campana al momento. 
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II.- FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III.- FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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IV.- SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

 

Síntesis de la Instructiva 

Que la presente declaración fue rendida en presencia del abogado defensor del 

investigado, en el cual éste señala que el día dieciséis de marzo del dos mil trece, siendo 

las ocho y cuarenta de la mañana aproximadamente en circunstancias que se 

encontraban en la loza deportiva de la cuarta Zona Juan Pablo II de San Juan de 

Lurigancho, esperando unos amigos, cuando aparecieron varios policías y lo 

intervinieron, se señalando que la droga incautada es para su consumo. Asimismo, indica 

que no cometió el robo el día dieciséis de marzo del dos mil trece en agravio de Silvia 

Soledad Núñez, sólo observó el robo, y que además no se dedica a la comercialización 

de droga. 

 

Síntesis de la Preventiva - Procuradora Pública de Tráfico Ilícito de Drogas 

En la declaración preventiva, la Procuradora Pública hizo suyas tanto las conclusiones 

del atestado policial de autos, como la denuncia formulada por el Señor Fiscal, por cuyo 

mérito el Juzgado ha ordenado abrir instrucción contra Jhoel Víctor Ramos Cutimanco 

por delito  contra la Salud Pública modalidad Tráfico Ilícito de Drogas sub modalidad 

Micro comercialización de Drogas, en agravio del Estado. Asimismo refiere que la 

reparación civil como consecuencia proveniente del hecho punible que se instruye, 

busca la reparación del daño ocasionado a la víctima, y no obstante a la naturaleza y a la 

gravedad del delito, señala que la reparación no se debe determinar en función a la 

gravedad del mismo, como ocurre con la pena sino a partir de los efectos producidos por 

el mismo; como también en función al principio del daño causado y para el caso de 

autos, la parte civil solicitó por concepto de reparación civil la suma de cuatro mil soles. 

No se realizó la diligencia de la Declaración preventiva de Soledad Nuñez Silva por 

inconcurrencia de la misma.  
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V.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

• Declaración instructiva de Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, a fojas 42, ampliada a fojas 

62-63. 

• Certificado judicial de antecedentes penales del procesado, a fojas 52. 

• Declaración testimonial del SOT2 PNP Juan Alberto Luza Cruz, a fojas 84-85.  

• Declaración preventiva de la Procuradora Pública de Tráfico Ilícito de Drogas, a fojas 

81. 

• Acta de Registro Personal y comiso del procesado, a fojas 11. 
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VI.- FOTOCOPIAS DE: 

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL 
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VI. 2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

 



 
 

23 
 

  



 
 

24 
 

  



 
 

25 
 

  



 
 

26 
 

VII.- SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

Acta N° 1 

 

El 20 de mayo del 2014, se da inicio a los debates orales en el proceso seguido contra Jhoel 

Víctor Ramos Cutimanco, por el delito contra el patrimonio – Robo Agravado, en agravio de 

Soledad Núñez Silva. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, quien al no tener abogado aceptó el patrocinio de 

un defensor de oficio; seguidamente ambas partes ofrecieron nuevas pruebas. 

El Representante del Ministerio Público, ofreció como nuevas pruebas las contenidas en el 

dictamen acusatorio de fojas 156. 

El Colegiado con el asentimiento de la defensa del acusado, admitió las pruebas ofrecidas. 

Acto seguido, la señora Directora de debates, concede la palabra ala señorita Representante 

del Ministerio Público, quien expone en forma sucinta su acusación. 

Acto seguido la Señora Directora de Debates hace de conocimiento al acusado los alcances de 

la Ley N°28122 referida a la Conclusión Anticipada del proceso, a fin de concluir el proceso 

en el término de cuarenta y ocho, consultando al acusado si desea acogerse a la misma, por lo 

que deberá aceptar los cargos formulados por el Ministerio Público y la reparación civil.  

Seguidamente el acusado luego de haber conferenciado con su abogado defensor, manifiesta 

que no desea acogerse a la conclusión anticipada de proceso. 

Acto seguido la señorita Fiscal interroga al acusado formulando preguntas, las mismas que 

fueron contestados en su integridad. 

Acto seguido la Defensa del acusado interroga al acusado formulando preguntas, las mismas 

que fueron contestados en su integridad. 

Acto seguido la Señora Directora de Debates interroga al acusado formulando preguntas, las 

mismas que fueron contestados en su integridad. 
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En este estado, El Colegiado, suspendió la sesión para ser continuada el 27 de mayo de ese 

año. 

 

Acta N° 02 

 

El día 27 de mayo del año 2014, se continuó con el desarrollo de la sesión de audiencia. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia del agraviado y testigo a quienes se les ha 

notificado y oficiado oportunamente para su concurrencia, no habiendo sido devuelto el cargo 

de notificación diligenciado al agraviado. 

A continuación, la Directora de debates, dispone que se agreguen a los autos el certificado de 

antecedentes judiciales, teniéndose presente en su oportunidad. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 05 de junio de 2014. 

 

Acta N° 3 

 

El 05 de junio del 2014, se continuó con los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia del agraviado y testigo a quienes se les ha 

notificado y oficiado oportunamente para su concurrencia, no habiendo sido devuelto el cargo 

de notificación diligenciado al agraviado. 

A continuación, la Directora de debates, dispone que se agreguen a los autos el certificado de 

antecedentes judiciales, teniéndose presente en su oportunidad. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 05 de junio de 2014. 
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Acta N° 4 

 

El 12 de junio del 2014, se continuó con los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia del agraviado y testigo a quienes se les ha 

notificado y oficiado oportunamente para su concurrencia, no habiendo sido devuelto el cargo 

de notificación diligenciado al agraviado. 

A continuación, la Directora de debates, dispone que se agreguen a los autos el certificado de 

antecedentes judiciales, teniéndose presente en su oportunidad. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 24 de junio de 2014. 

 

Acta N° 5 

 

El 24 de junio del 2014, se continuó con los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

La Secretaria da cuenta de que no ha sido devuelto el cargo de notificación debidamente 

diligenciado al agraviado de la inconcurrencia del agraviado y oficiado remitido por la 

División de Investigación Criminal SJLI indicando que el efectivo policial Juan Luza Cruz, no 

habiendo sido devuelto el cargo de notificación diligenciado al agraviado y la inconcurrencia 

del efectivo policial citado. 

A continuación, la Directora de debates, dispone que se agreguen a los autos el oficio de 

referencia, teniéndose presente en su oportunidad. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 03 de junio de 2014. 
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Acta N° 6 

El día 03 de julio del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado defensor. 

Acto seguido, la señora Directora de debates, concede la palabra ala señorita Representante 

del Ministerio Público, para que interrogue a la agraviada formulando preguntas, las mismas 

que fueron contestados en su integridad, y asimismo, se realizó el acto de reconocimiento por 

parte de la agraviada quien reconoce al acusado entre cuatro sujetos, señalándolo como la 

persona que el día de los hechos participo en el robo en su agravio. 

Acto seguido la Defensa del acusado interroga a la agraviada formulando preguntas, las 

mismas que fueron contestados en su integridad. 

Acto seguido la Señora Directora de Debates interroga a la agraviada formulando preguntas, 

las mismas que fueron contestados en su integridad. 

Los demás Jueces Superiores no interrogan a la agraviada. 

En este estado, El Colegiado, suspendió la sesión para ser continuada el 15 de juliode ese año. 

 

Acta N° 7 

El día 15 de julio del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado defensor. 

Acto seguido, la señora Directora de debates, concede la palabra ala señorita Representante 

del Ministerio Público, quien manifiesta lo siguiente: obrando en autos la testimonial del 

efectivo policial me DESISTO de la actuación de dicho medio probatorio a fin de no dilatar 

más el proceso 

Acto seguido la Defensa del acusado solicita el uso de la palabra el mismo que es concedido y 

requiere mayor estudio de autos, por lo que solicita se reprograme para la oralización de piezas 

que sean favorables para la defensa. 
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En este estado, El Colegiado, suspendió la sesión para ser continuada el 22 de julio de ese año. 

 

Acta N° 8 

 

El día 22 de julio del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado defensor. 

Acto seguido, la señora Directora de debates. 

Conforme al estado del proceso, en aplicación del artículo 262° del Código de Procedimientos 

Penales, procede la oralización de la prueba instrumental. Es así que el representante del 

Ministerio Público solicita se de lectura a la declaración del agraviado Juan Víctor Flores 

Acacio, al no tener objeción la defensa se procede a dar lectura de la misma. 

La defensa del acusado no tiene prueba instrumental que oralizar. 

Continuando con la sesión la señora Presidente y Directora de Debates, refiere que 

corresponde al representante del Ministerio, presentar su requisitoria oral.  

• El representante del Ministerio Publico, señala que existen elementos suficientes que 

acreditan la comisión del  ilícito materia de juzgamiento y la participación del acusado 

en él, por lo que formula acusación penal contra Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, con 

lo que concluyó su requisitoria oral. 

Seguidamente el abogado de la defensa formuló sus alegatos de la defensa señalando lo 

siguiente: Desvirtuando la responsabilidad penal de su patrocinado. 

Se suspende la audiencia para ser continuada el treintiuno de julio del presente año, a horas 

una y treinta de la tarde para la defensa material y lectura de sentencia. 
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Acta N°9 

 

El día 31 de julio del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado defensor. 

Acto seguido, la señora Directora de debates 

Acto seguido se da lectura a la sentencia la cual FALLA: CONDENANDO A JHOEL 

VÍCTOR RAMOS CUTIMANCO como autor del delito contra el patrimonio robo agravado 

en grado de tentativa, perpetrado en agravio de Soledad Nuñez Silva, IMPONIÉNDOSELE 

SIETE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA y FIJARON: la suma 

de DOSMIL NUEVOS SOLES el monto de reparación civil que deberá abonar el sentenciado 

a cada uno de los agraviados. 

El sentenciado al no estar conforme con la sentencia interpuso Recurso de Nulidad. Mientras 

que el Representante del Ministerio Público se encontró conforme. 

Con lo que se dio por concluida la audiencia. 
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VIII.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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IX.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DEL PERÚ. 
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X.- DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN 

DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO, SISTEMA PROCESAL PENAL 

MIXTO. 

 

1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

 

      Sala Penal Transitoria 

       Materia: Robo  

       Fecha de Resolución: 12 de Septiembre de 2016 

       Recurso de Nulidad N°: 3443-2014-Lima 

       Emisor: Sala Penal Transitoria 

Sumilla: 

“La reparación civil, de naturaleza jurídico –civil, se rige por los principios 

dispositivos y de congruencia. En tal virtud, su monto es fijado en la acusación 

fiscal y su titularidad es asumida por el fiscal, siempre que no exista en el 

proceso parte civil apersonada que la cuestione”. 

 

2. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

      Sala Penal Transitoria 

       Materia: Robo Agravado 

       Fecha de Resolución: 29 de Septiembre de 2016 

       Recurso de Nulidad N° 2013-2015-Apurimac 

       Emisor: Sala Penal Transitoria 
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Sumilla: 

 “El Ministerio Público es el órgano al que la Constitución ha encomendado la 

función persecutoria, destinada a promover ante el Poder Judicial la aplicación 

del Derecho Penal a los infractores de las normas jurídico – penales; es 

trascendente, por ello, observar en el proceso penal los alcances del principio 

acusatorio, que se han fijado al atribuir a la Fiscalía la titularidad de la acción 

penal en régimen de monopolio”.   

 

3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

     Sala Penal Transitoria 

     Materia: Robo  

     Fecha de Resolución: 25 de Abril de 2016 

     Recurso de Nulidad N°2577-2014-Amazonas 

         Emisor: Sala Penal Transitoria 

Sumilla:   

“En el delito de robo, el bien jurídico protegido es el patrimonio –

específicamente la posesión-, pero, además, también la vida y la integridad 

física de las personas; hecho que lo configura como un delito compuesto o 

pluriofensivo”. 

 

4. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Primera Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 330-2017 

Lima Norte 
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Sumilla. - Determinación de la complicidad secundaria. - La complicidad 

secundaria se determina en relación a la característica no esencial del aporte del 

agente para la comisión del delito. 

5. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 502-2017 

Callao 

Sumilla. - Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, más allá 

de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la presunción de 

inocencia de la que se encontraba premunido. 

 

6. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 2316-2015 

Lima 

Sumilla.- Es evidente que por la forma y circunstancias en que fue detenido el 

sentenciado por la policía y siguiendo la lógica criminal este pretenda 

deshacerse de todo aquello que lo vincule con el hecho delictivo, para el caso, 

de los quinientos soles y el celular de la agraviada, siendo la oportunidad para 

ello cuando se produjo la persecución al sentenciado –persecución aceptada 

tanto por el acusado y agraviada–, con un margen de tiempo suficiente como 

para desaparecer lo robado y los medios utilizado para ese fin, si tenemos en 

cuenta que las reglas de la experiencia común y el entendimiento humano así lo 

demuestran. 

7. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
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Sala Penal Transitoria 

R.N N° 3936-2013  

Ica 

Sumilla. - Para verificar si la circunstancia agravante de nocturnidad se 

configura, debe utilizarse de legue data el criterio cronológico. 

 

8. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

R.N. N° 3739-2013 

Lambayeque 

Sumilla. -  La prueba indiciaria en el delito de robo agravado: Si bien el Juez 

penal es libre para obtener su convencimiento porque no está vinculado a reglas 

legales de la prueba y, entonces, puede llegar también a la convicción de la 

existencia del hecho delictivo y la participación del imputado, a través de la 

prueba indirecta (prueba indiciaria o prueba por indicios) será preciso empero 

que cuando ésta sea utilizada, quede debidamente explicitada en la resolución 

judicial. 

 

9. SENTENCIA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA  

Sala Penal para procesos con  Reos en Cárcel 

  Materia: Robo Agravado 

  Fecha de Resolución: 09 de agosto de 2012 

  Expediente: 7398-2011-Lima 

  Emisor: Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel 
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Sumilla: 

  “Para que se configure el delito de robo agravado se requiere como 

presupuestos objetivos: a) que el sujeto activo se apodere ilegítimamente de un 

bien mueble total o parcialmente ajeno; b) se sustraiga el bien del lugar donde 

se encuentra; y c) que la acción dirigida a obtener el desapoderamiento se 

ejecute mediante el empleo de la violencia contra el sujeto pasivo o bajo 

amenaza de un peligro inminente para su vida; y como presupuestos de carácter 

subjetivo: a) el dolo o conocimiento y voluntad de la realización de todos los 

elementos del tipo objetivo además del ánimo de lucro; y b) en el presente caso 

durante la noche, con el concurso de dos o más personas y a mano armada”. 

 

10. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Materia: Robo Agravado 

Fecha de Resolución: 06 de junio de 2017 

COMPETENCIA No 12-2017 ICA 

Emisor: Sala Penal Permanente 

Sumilla: 

“Este Tribunal Supremo considera que también debe aplicarse el artículo 392°, 

inciso 3, del Código Procesal Penal, para casos de apelación de sentencias, en el 

sentido que una vez ·transcurrido el plazo sin que se produzca el fallo, la 

audiencia de apelación deberá repetirse ante otro Colegiado, a fin de emitirse la 

sentencia correspondiente, toda vez que durante la audiencia de apelación se 

observan también las normas relativas al juicio de primera instancia, en 

armonía con el artículo 424°, inciso 1, del citado Código. (…)”. 
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XI.- DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL ESTILO 

APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1. DEFINICIÓN DE ROBO  

Para Rodríguez y Sanz (2014), el robo es un delito autónomo, con presencia de 

elementos propios y también con elementos similares al delito de hurto como es el bien 

jurídico protegido, el apoderamiento mediante sustracción, la ilegitimidad de la acción, 

el bien mueble, total o parcialmente ajeno, como objeto material del delito, y que el 

sujeto actúe con la finalidad de obtener provecho. Los elementos distintivos están 

referidos a los medios comisivos, es decir, violencia o amenaza contra la persona, que 

son empleados por el agente para vulnerar las defensas de la víctima y de esta forma 

facilitar la comisión del delito (p.69). 

Comentario. -   

Como bien dice el autor, el robo es un delito que afecta los derechos de alguien y que 

incluye el uso de la violencia o la amenaza, consistente en el apoderamiento de un bien, 

con intención de lucrarse y que se encuentra tipificado en el artículo 188 del Código 

Penal; además se dice que es un delito pluriofensivo, pues concurren diversos bienes 

jurídicos como, por ejemplo, el patrimonio, la vida o la salud y también la libertad de la 

persona. 

 

2. DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE HURTO Y ROBO  

 

Salinas (2008) refiere que: de la lectura de los textos de doctrina y de los tipos penales 

que regula nuestro Código Penal, las figuras del hurto y el robo tienen claras diferencias. 

Pedagógicamente, las diferencias sustanciales y más importantes son las siguientes:  

• Al desarrollarse la conducta del robo necesariamente debe concurrir la violencia contra 

la persona o la amenaza con un peligro inminente para su vida o integridad física; en el 
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hurto aquellos elementos no aparecen, salvo que se haga uso de la violencia, pero contra 

las cosas.  

• La conducta desarrollada por el agente en el hurto es subrepticia o clandestina, esto es, la 

víctima muchas veces se entera cuando el delito se ha consumado, en tanto que, en el 

robo la conducta es evidente y notoria para el sujeto pasivo.  

• Se exige determinado valor económico del bien sustraído en el hurto simple en tanto que 

en el robo básico no se exige cuantía, basta que se determine algún valor económico.  

• El delito de robo es pluriofensivo, pues aparte de lesionar el patrimonio, ataca bienes 

jurídicos como la propiedad, la libertad, la integridad física, la vida de la víctima; 

mientras que en el hurto solo se lesiona el patrimonio y a veces la propiedad cuando se 

utiliza la violencia sobre las cosas.  

• La pena es mucho mayor para las conductas de robo simple y agravado que para el hurto 

simple y agravado. (p.982) 

 

Comentario. – 

Como se puede ver son muy claras las diferencias entre hurto y robo, es decir, en el 

hurto no existe ningún tipo de violencia o intimidación a la hora de querer apoderarse de 

un bien ajeno. Por ejemplo, sería robo si el delincuente forzará la puerta de una casa, y 

hurto si el ladrón se la encontrará abierta y cometiera el delito. 

 

3. LA AGRAVANTE DEL ROBO  

 

Salinas (2010) señala que la agravante, se fundamenta en el notorio desvalor de la acción 

que supone el reforzar la acción instrumental de la violencia o la amenaza con elementos 

físicos contundentes que facilitan la realización del delito, ponen en riesgo la vida y la 

integridad físico-mental de la víctima, perturban el sentimiento colectivo de seguridad y 

aseguran en gran modo la impunidad inmediata del sujeto activo. A través de tal actitud, 
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el sujeto activo revela especial peligrosidad y pone de manifiesto un enfático desprecio 

por los riesgos y efectos previsibles de su comportamiento para con la víctima y la 

sociedad. (p155) 

Comentario:  

En buena cuenta, la agravante se centra en el mayor poder ofensivo, que detenta el sujeto 

activo, mientras que la víctima entra en un estado de mayor de indefensión, es decir, el 

sujeto activo genera una ventaja, respecto al sujeto pasivo. En el artículo 189 del Código 

Penal, se detallan las agravantes del robo.  

 

4. TIPICIDAD OBJETIVA EN EL DELITO DE ROBO 

Cabrera (2008) señala los siguientes elementos: 

• Sujeto activo. - 

Puede serlo cualquier persona el tipo penal no exige una cualidad especial para ser 

considerado autor, basta con que cuente con capacidad psico-física suficiente; en el caso 

de ser un menor de edad, será calificado como infractor de la Ley penal, siendo 

competente la Justicia Especializada de Familia. 

• Sujeto pasivo. - 

El delito de robo trae una particularidad en este aspecto, de conformidad con su 

naturaleza “pluriofensiva”; el sujeto pasivo será en definitiva el titular del bien mueble 

que es objeto de sustracción por parte del agente, con arreglo a la denominación que se 

glosa en el Título V del C.P. Sin embargo, la acción típica que toma lugar en la 

construcción típica, importa el despliegue de violencia física o de una amenaza 

inminente para la vida o integridad física, por lo que, en algunas oportunidades, dicha 

coacción puede recalar en una persona ajena al dueño del patrimonio, que es apoderada 

por obra del autor. (p.208) 
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Comentario: 

El autor nos señalaquienes participan como sujeto activo y pasivo en esta clase de delito, 

pero es necesario enfatizar que no puede incurrir en robo el propietario del bien, porque 

la propiedad del mismo le compete a él. Si el dueño del bien mueble lo sustrae de quien 

lo tiene legítimamente en su poder incurrirá en el delito de sustracción de bien propio 

(artículo 191° CP). 

 

5. TIPICIDAD SUBJETIVA EN EL DELITO DE ROBO 

Muñoz (2015) señala que, en el robo con violencia, además del “ánimo de lucro”, debe 

darse el dolo respecto a la propia violencia o intimidación utilizada para su realización, 

independientemente de que, por ejemplo, la violencia ejercida de lugar después a la 

comisión de un delito, doloso o imprudente, de lesiones o de homicidio, con los que 

entrará en concurso. (p.333) 

 

Comentario:  

Es decir, este tipo penal exige dolo, conocimiento y voluntad en el agente, éste debe 

tener el ánimo de hacerse dueño de la cosa, con el propósito de obtener provecho del 

bien, el provecho puede ser en beneficio propio o de un tercero. Y además debe darse el 

dolo con respecto a la propia violencia que se utiliza para lograr el fin.  

 

 

 

6. DEFINICIÓN DE ROBO. 

 

Para el penalista CAMAÑO, A. (1963), define el robo de la siguiente manera: “Consiste 

en sustraer una cosa mueble ajena a quien la tiene, apoderarse de ella, de esta suerte, la 

sustracción se configura cuando la víctima pierde la disponibilidad física de la cosa y el 
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apoderamiento, cuando el agente, aun momentáneamente, adquiera tal disponibilidad 

física.  

Tanto la sustracción como el apoderamiento pueden o no coincidir; pero la sustracción 

sin apoderamiento constituye robo en grado de tentativa, pues el delito se consuma con 

el apoderamiento”. 

Comentario: 

Como dice el autor se designa el término de robo a aquel delito que se perpetúa contra el 

patrimonio de un individuo. Un robo básicamente, consiste en apoderarse de aquellos 

bienes ajenos, con la única finalidad del lucro y utilizando la violencia, la intimidación y 

la amenaza como recurso para lograr su objetivo. 

En este último aspecto que mencionamos, de la utilización de la violencia, es lo que en 

definitivas cuentas diferencia al robo del hurto, ya que este último únicamente implica el 

apoderamiento de los bienes ajenos sin que medie ningún tipo de intervención violenta. 

En tanto, podemos distinguir entre dos tipos de robos. Por un lado nos encontramos con 

el robo que supone la aplicación de la fuerza en las cosas, es decir, para llevarlo a cabo y 

concretarlo será necesario ejercer algún tipo de fuerza, o violencia especial para acceder 

al lugar en el cual se encuentra el botín tan preciado. 
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7. CONCLUSIÓN ANTICIPADA CONFESIÓN SINCERA. 

 

SegúnGASCON, M. (2003). Desarrolla la Confesión Sincera – Conclusión anticipada 

de la siguiente manera: “Las formas de justicia negociada, especialmente s que se 

desarrollan en el campo penal, consisten básicamente en solicitar a los imputados, 

declaraciones acusatorias ofreciendo a cambio reducciones de penas, o en pactar, en 

todo caso, el contenido de sus imputaciones. Son, por tanto, prácticas que buscan dar 

salidas rápidas a procesos ya instaurados una vez concluida la fase de investigación, por 

la vía, en particular, de la negociación sobre la pena y con el objeto de evitar la 

realización del juicio oral” (p.382). 

Comentario: 

Como bien dice el autor, la importancia de la confesión sincera radica principalmente en 

la contribución, aporte o colaboración que realiza el imputado con la Administración de 

Justicia, colaboración que faculta al juzgador el concederle una reducción de la pena 

correspondiente al delito. 

Este aporte del imputado, a través de su manifestación instructiva auto incriminatoria, 

releva al Juez de efectuar actividad probatoria e incluso, puede originar la terminación 

anticipada de la instrucción y del Juicio oral (Ley N° 28122 16DIC2003), representando 

en todo caso una agilización del proceso y la disminución de la carga procesal. 

 

8. REPARACIÓN CIVIL 

 

Según GALVEZ, T. (1999) señala lo siguiente: “consecuentemente, y conforme a las 

ideas vertidas por la mayoría de los autores sobre el particular, concluimos que la 

reparación civil no puede configurar bajo ningún supuesto una sanción jurídico penal, ya 

que se sustenta en un interés particular, tiene naturaleza distinta de la pena y por ningún 

motivo puede cumplir las funciones de ésta (…) (p.69) 
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Comentario: 

En virtud de la disposición contenidas en el artículo 95, los condenados por un mismo 

delito (autores y partícipes), y los terceros civilmente obligados se hallan solidariamente 

obligados a la reparación civil (patrimonial y no patrimonial), esto es, se puede exigir a 

uno de ellos íntegramente el pago o cumplimiento de la reparación civil, y si uno de 

ellos paga se extingue para los otros la obligación, y luego entre ellos se divide tal 

obligación según la regla de la solidaridad pasiva. 

 

9. ACCIÓN DE APEDERAR EN EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

 

Al respecto ROJAS, F. (2000). Por apoderarse comprende la situación de disponibilidad 

en la que se encuentra el agente en relación al bien mueble sustraído, vale decir, se trata 

de un estado de hecho resultante, usualmente, de las acciones de sustracción practicadas 

por el propio agente del delito, por el cual éste adquiere ilegítimamente facultades 

fácticas de señorío sobre el bien mueble, pudiendo disponerlo. No obstante, para llegar 

al estado de apoderamiento se requiere que el agente rompa la esfera de custodia que 

tiene la víctima sobre el bien; acto seguido debe haber un desplazamiento del bien a la 

esfera de custodia del agente para finalmente éste, funde su dominio sobre el bien y 

pueda o tenga la posibilidad de disponer como si fuera su dueño (p.148) 

Comentario: 

Respecto de este punto se discute en la doctrina si el apoderamiento debe o no durar un 

determinado tiempo. En efecto, el problema de delimitación se presenta cuando el 

agente después de haber sustraído el bien mueble de la esfera de dominio de la víctima 

inmediatamente es perseguido por la Policía que interviene al observar la sustracción. 

No obstante, doctrinaria y jurisprudencialmente se ha impuesto la posición en el sentido 

que el tiempo no es relevante, basta que el agente haya tenido la posibilidad de disponer 

en provecho propio del bien sustraído para estar frente al estado de apoderar. Siendo así, 

en el supuesto de hecho narrado, todavía no habrá apoderamiento. 
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10. CONSUMACIÓN 

 

 

El doctrinario Roy F. (1983), haciendo dogmática con el Código penal derogado, 

afirma: “que sin olvidar que basta la intención de lucro al no requerir nuestra ley penal 

provecho efectivo, diremos que la consumación tiene lugar en el momento mismo en 

que se da por quebrantada la custodio o vigilancia ajena, al surgir la posibilidad de 

disponer de la cosa por parte de la gente infractor”. (p. 64). 

 

Comentario: 

 

Aquí nos encontramos ante el hecho de que la posibilidad de disponer por mínima que sea 

constituye un hito fundamental para entender y comprender perfectamente la 

consumación y su diferencia con la tentativa. Sin embargo, considero pertinente apuntar 

que la posibilidad de disposición que tenga el agente debe ser libre, espontánea y 

voluntaria sin más presión que el temor de ser descubierto, esto es, la voluntad del 

agente no debe estar viciada por presiones externas como ocurriría por ejemplo cuando 

al estar en plena huida del lugar donde se produjo la sustracción es inmediatamente 

perseguido. Sin duda, al momento de la fuga el agente puede tener la posibilidad de 

disponer del bien ya sea destruyéndose o entregándolo a un tercero, etc. pero ello de 

ningún modo puede servir para afirmar coherentemente que se ha consumado el delito, 

debido que esa disposición no es voluntaria ni espontánea, así como muy bien, en plena 

huida puede ser aprehendido el sujeto no llegando a tener la posibilidad de hacer una 

disposición provechosa del bien sustraído. 
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XII.- SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

 InvestigaciónPolicial 

La presente investigación surge a través de acciones de inteligencia, personal de la 

P.N.P. DIVINCRI de San Juan de Lurigancho se tomó conocimiento que en la zona 

conocida como Juan Pablo II-4 ta zona- San Juan de Lurigancho, sujetos de mal vivir, 

aprovechando el aglomera miento de las personas que residen por el lugar los mismos 

a las 7.30 horas aproximadamente del día 16 de marzo del 2013, pugnan por abordar 

los colectivos de la empresa ¨Urbanito¨ a fin de dirigirse a sus centros de labores, estos 

inescrupulosos hacen de las suyas asaltando a los transeúntes y personas del lugar, para 

luego de ello darse a la fuga con dirección al cerro y/o diferentes direcciones. Motivo 

por el cual se realizó se realizó un operativo en inmediaciones del AA. HH. Juan Pablo 

II- San Juan de Lurigancho, intervino a la persona de Joel Víctor Ramos Cutimanco 

(19), a quien se encontraba en la loza deportiva de la 4ta. Zona- calle Granada – 

AA.HH. Juan Pablo II- San Juan de Lurigancho, acompañado de dos sujetos, quienes a 

percatarse de la presencia policial se dieron a la fuga con dirección al cerro, siendo 

capturado la persona mencionada y al efectuársele el registro personal insitu, se le 

encontró en posesión de veinticinco (25) envoltorio de papel periódico conteniendo 

sustancias pulverulentas al parecer PBC, así como tres (03) bolsitas de polietileno 

transparente conteniendo en su interior restos vegetales secos al parecer Cannabis 

Sativa – Marihuana y una (01) bolsa de plástico de color blanco conteniendo en su 

interior hierba seca (suelto) al parecer cannabis sativa Marihuana, por lo que el 

intervenido fue conducido a esta  Unidad especializada para las investigaciones del 

caso. 

Cabe mencionar que el lugar de la intervención la persona de Soledad Nuñez Silva, 

indico haber sido víctima de asalto y robo por parte de tres sujetos, uno de ellos 

premunido de un cuchillo la cogió del brazo y amenazándola con el arma blanca se 

apoderaron de la suma de de dos mil (S/. 2,000.00) el cual llevaba en el bolsillo de su 

pantalón, a las vez sindica al Detenido Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, como cómplice 
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de los sujetos que lo asaltaron, en vista que este se encontraba parado observando que 

dos sujetos lo asaltaban, presumiendo la agraviada que el detenido se habría 

encontrado de campana al momento. 

 Denuncia Fiscal - MinisterioPúblico 

El atestado y sus recaudos fueron derivados a la Segunda Fiscalía Provincial Penal del 

MBJ de San Juan de Lurigancho, cuyo titular formalizó denuncia contra Jhoel Ramos 

Cutimanco, como presunto autor del delito contra el patrimonio en la modalidad de 

robo agravado, en agravio de Silvia Soledad Nuñez y el delito contra la salud pública 

en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas en su forma de Micro comercialización, 

en agravio del Estado Peruano.  

 Auto de apertura de instrucción 

El 21 de marzo del 2013, el titular del Juzgado Penal de Turno Permanente, de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, al verificar la concurrencia de los requisitos del artículo 

77° del Código de Procedimientos Penales, dispuso abrir instrucción en la Vía del 

Proceso Penal Ordinario contra Jhoel Víctor Ramos Cutimanco como presunto autor 

del delito contra El Patrimonio – Robo Agravado en agravio de Soledad Nuñez Silva; y 

como presunto autor del delito contra la salud pública – Tráfico Ilícito de Drogas – 

Micro comercialización, en agravio del Estado, dictándose mandato de detención en 

contra del inculpado. 

En la fecha del auto de apertura de instrucción se encontraba vigente la Ley N° 28117 

que señalaba: “Artículo 77.- Recibida la denuncia y sus recaudos, el Juez 

Especializado en lo Penal sólo abrirá instrucción si considera que de tales 

instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos de juicio reveladores de la 

existencia de un delito, que se ha individualizado a su presunto autor o partícipe, que 

la acción penal no ha prescrito o no concurra otra causa de extinción de la acción 

penal. El auto será motivado y contendrá en forma precisa los hechos denunciados, 

los elementos de prueba en que se funda la imputación, la calificación de modo 

específico del delito o los delitos que se atribuyen al denunciado, la motivación de las 

medidas cautelares de carácter personal o real, la orden al procesado de concurrir a 

prestar su instructiva y las diligencias que deben practicarse en la instrucción…” Este 
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artículo fue modificado el 23 de setiembre del 2015, con el Decreto Legislativo N° 

1206. 

 Diligencias Judiciales 

Se llevó a cabo la declaración instructiva del procesado fue tomada por el Juez del 

Vigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, y se cumplió con la presencia obligatoria del 

Representante del Ministerio Público, el defensor de oficio y el Secretario del Juzgado. 

Se hizo de conocimiento del procesado, los alcances del artículo 136° del Código de 

Procedimientos Penales. La instructiva fue suscrita por todos los intervinientes 

conforme al artículo 137° del mismo cuerpo de leyes. 

Síntesis de la declaración Preventiva - Procuradora Pública de Tráfico Ilícito de 

Drogas 

En la declaración preventiva, la Procuradora Pública hizo suyas tanto las conclusiones 

del atestado policial de autos, como la denuncia formulada por el Señor Fiscal, por 

cuyo mérito el Juzgado ha ordenado abrir instrucción contra Jhoel Víctor Ramos 

Cutimanco por delito  contra la Salud Pública modalidad Tráfico Ilícito de Drogas sub 

modalidad Micro comercialización de Drogas, en agravio del Estado. Asimismo refiere 

que la reparación civil como consecuencia proveniente del hecho punible que se 

instruye, busca la reparación del daño ocasionado a la víctima, y no obstante a la 

naturaleza y a la gravedad del delito, señala que la reparación no se debe determinar en 

función a la gravedad del mismo, como ocurre con la pena sino a partir de los efectos 

producidos por el mismo; como también en función al principio del daño causado y 

para el caso de autos, la parte civil solicitó por concepto de reparación civil la suma de 

cuatro mil soles. 

No se realizó la diligencia de la Declaración preventiva de Soledad Núñez Silva 

por inconcurrencia de la misma. 

El Fiscal conforme al artículo 202° del Código de Procedimientos Penales, en un 

primer momento pidió plazo ampliatorio de 30 días. Luego pidió nuevamente que se 

amplié el auto de apertura de instrucción, por 20 días, para tenerse al procesado, 
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también por el delito contra el patrimonio – robo agravado, en agravio de Silvia 

Soledad Núñez. 

 Dictamen Fiscal 

Concluida la etapa de instrucción se remitieron los Autos al Fiscal Provincial, quien 

emitió su Dictamen Final, y emite su opinión sobre cumplimiento de los plazos 

procesales. Por consiguiente, se cumplió con lo dispuesto en el artículo 198 del Código 

de Procedimientos Penales, vigente en la fecha (este artículo fue derogado por la 

Primera Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1206 del 

23 de setiembre de 2015). 

 Informe del Juez 

Devueltos los autos al Juzgado Penal, el Magistrado a cargo emitió su informe final, el 

cual también cumplió con todas las formalidades dispuestas en el artículo 198° del 

Código de Procedimientos Penales. 

 Resolución de la Sala Penal  

Mediante resolución con fecha 28 de octubre de 2013, la Cuarta Sala Penal con Reos 

en Cárcel se avoca al conocimiento de la causa, y lo traslada para Vista Fiscal 

Superior. 

 Acusación Fiscal  

El Titular de la Décima Fiscalía Superior Penal de Lima, formuló acusación contra 

Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, por el delito contra el Patrimonio – Robo Agravado, 

en agravio de Soledad Núñez Silva, proponiendo a la sala se le imponga, doce años de 

pena privativa de la libertad, y se fije la suma de dos mil nuevos soles, el monto de la 

reparación civil. 

También señaló que no hay mérito a pasar a juicio oral contra Jhoel Víctor Ramos 

Cutimanco, por el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Micro 

comercialización. 
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El Fiscal cumplió con formular acusación con las formalidades prevista en el artículo 

225 del Código de Procedimientos penales.  

 Auto de Enjuiciamiento 

Devueltos a Sala Penal declararon NO HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO 

ORAL, por el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Micro 

comercialización; y HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO ORAL, por el delito 

contra el Patrimonio – Robo Agravado: se señaló fecha y hora para inicio del juicio 

oral. Se nombró al acusado un abogado defensor. 

 Juicio Oral 

Los debates orales se realizaron en nueve sesiones. Se cumplió con las fases descritas 

en el Código de Procedimientos Penales. La Fiscalía y la Defensa solicitaron la 

presencia de nuevos testigos. Sin embargo, el tiempo de la suspensión de las audiencias 

ha sobrepasado a lo dispuesto en el artículo 267 del Código de Procedimientos Penales, 

en donde se señala que se podrá suspender hasta ocho días hábiles 

 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

El 31 de julio del 2014, se procedió a dar lectura de la sentencia la cual FALLÓ 

CONDENANDO a Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, como autor del delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Soledad Núñez Silva, y como tal le 

impusieron SIETE AÑOS de pena privativa de la libertad; FIJARON en la suma de dos 

mil nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de la agraviada. 

El contenido de la sentencia se encuentra conforme al artículo 285 del Código de 

Procedimientos Penales. 
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 Recurso de Nulidad 

Después de leída la Sentencia la Directora de Debates, pregunta al condenado si está 

conforme con la sentencia, interpone recurso de nulidad o se reserva el derecho a 

interponerlo, previa consulta con su abogado defensor, el condenado interpone Recurso 

de Nulidad. Preguntado el Fiscal Superior, también interpone Recurso de Nulidad. 

Ante ello el Colegiado, concede a la defensa del acusado y al  Fiscal Superior, el 

plazo previsto por ley para que fundamente su recurso de nulidad, bajo apercibimiento 

en caso de incumplimiento, declararse improcedente dicho medio impugnatorio. 

Mediante escrito obrante a fojas 245 y 249 presentado por el abogado defensor y la 

Señorita Fiscal Superior fundamentan sus recursos de nulidad. 

Con fecha 16 de septiembre de 2014, los magistrados de la Sala Penal, concedieron el 

recurso de nulidad y ordenaron se eleve el presente proceso a la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. 

 

 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

Con fecha 12 de agosto del 2016, previo Dictamen del Fiscal Supremo, el Colegiado 

Supremo resolvió el Recurso de la siguiente manera: Primero.- declararon HABER 

NULIDAD en la sentencia que condenó a Jhoel Víctor Ramos Cutimanco como autor 

del delito contra el patrimonio – robo agravado, en perjuicio de Soledad Núñez Silva; 

reformándola lo absolvieron de la acusación Fiscal formulada en su contra. 
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XIII.- OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – 

MATERIA (Personal). 

- El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

- El presente caso sub material de análisis, surge a través de un parte policial 

formulado ante la presunta comisión del delito de Robo Agravado, en la modalidad 

del “COGOTEO”, en agravio de Soledad Nuñez Silva. 

- Tipo Penal, esa la descripción de un acto o misivo o activo como delito en el 

presupuesto jurídico de una ley penal. Los tipos penales están compilados en Parte 

Especial de un Código Penal. El tipo penal es el concepto legal, es la descripción de 

las acciones que son punibles, y se las compila en un código. 

- Dependiendo de la participación real, que debe tener desde el principio de la 

investigación preliminar, es decir, desde la etapa de investigación en sede policial, 

el Fiscal Provincial Penal, es quien emite su dictamen opinando por la 

responsabilidad e irresponsabilidad penal del procesado, el quantum de la pena y 

reparación civil. 

En el presente caso, si bien es cierto que en el Inculpado  Jhoel Víctor Ramos 

Cutimanco; quien fue condenado sin mediar para ello elementos de prueba 

suficientes que acrediten su participación en los hechos atribuidos en su contra; 

teniéndose en cuenta que toda persona comprendida en un proceso penal  en la que 

se le imputa la comisión de un delito , concurre al proceso premunido del principio 

de la presunción de inocencia, que toda persona es considerada inocente mientras no 

se haya declarado judicialmente su responsabilidad (Constitución Política Art. 

2.24.e); por lo tanto en el presente caso no se ha realizado una actividad necesaria y 

suficiente para convertir la acusación en verdad probada. 

 Por otro lado el procesado Jhoel Víctor Ramos Cutimanco, a escala policial, 

judicial y juicio oral, negó los hechos refiriendo ser inocente, alega que sí ha 

cometido algunos ilícitos penales con anterioridad. 
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No habiéndose cumplido por lo tanto con lo establecido en el Acuerdo Plenario 

N° 2-2005/CJ-116, que ha establecido los requisitos de sindicación del co 

encausado,... a efecto que sea ameritada como única prueba que sea capaz de 

desvirtuarla presunción de inocencia. 

- De la Denuncia Fiscal de Apertura de instrucción se corrige ambos documentos 

adolecen de una deficiente y escasa motivación tanto fáctica como jurídica, pues si 

bien el inculpado no reconoció en la investigación preliminar su responsabilidad en los 

hechos sub materia, corresponde al Fiscal y el Juez una actuación probatoria suficiente 

que permita crear en él la convicción de culpabilidad, sin la cual no sería posible 

revertir la convicción de inocencia.   

 

- En lo concerniente al trámite procesal previo a la expedición del informe Final por 

parte del Juzgado debe anotarse que la secuela del mismo ha discurrido con algunas 

inobservancias, específicamente en lo que respecta a la no realización de algunas 

diligencias ofrecidas actuarse por el Fiscal Provincial pero que no pudieron 

concretarse por razones de tiempo lo que motivó que tanto el Fiscal Provincial como el 

Fiscal Superior solicitaran la ampliación ordinaria y extraordinaria de la instrucción.  

 

- En el presente caso la sentencia condenatoria de primera instancia además de contener 

las formalidades dispuestas por la ley ha tenido a los presupuestos establecidos por la 

jurisprudencia al ensayar una sentencia condenatoria con estricto apego a la prueba 

actuada y al derecho y es que se sustenta primordialmente en la declaración 

testimonial de la agraviada. 

 

- Por las circunstancias descritas antelada mente, sí considero pertinente que el Tribunal 

Supremo absuelto al sentenciado, por cuanto advirtió contradicción en las 

declaraciones policiales y a nivel de juicio oral manifestada por la agraviada. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Que, mediante escrito de demanda de fecha 02 de Octubre del 2008, y subsanada a 

fojas 149 y 150 ante el 52° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, don Vito 

DE LA CRUZ PACHAS, interpone demanda de Desalojo por ocupante precario 

en la vía proceso Sumarísimo, contra don Pedro Hugo ALVARADO CÁCERES, 

y contra doña Reyna MARTÍNEZ PILLACA a fin de que se proceda con la 

desocupación y restitución de las unidades inmobiliarias denominadas Stands G-10 

y G-11, ubicadas en el Campo Ferial sito en el Jr. Carlos L. Richardson N°182-188-

194 y Calle Daniel Vélez N°105, Urbanización San Juan del Distrito de Chorrillos. 

 

Que, entre fundamentos de hechos señala que el 30 de diciembre de 2005 la Junta 

de Propietarios del Campo Ferial mediante asamblea general extraordinaria, aprobó 

cambiar la calidad de la zona sobre la cual se ubican esos puestos, de propiedad  

común a propiedad exclusiva con el fin de realizar la posterior transferencia de los 

mismos, aprobándose regularizar  las modificaciones de la edificación mediante 

título de remodelación y ampliación del campo ferial cuya inscripción en registros 

públicos se encuentra en trámite. 

El 22 de setiembre del 2006, según testimonio de escritura pública que adjunta, la 

junta de propietarios transfiere el integro de sus derechos y acciones al demandante 

sobre los citados puestos, denominada área de jardín exterior del campo ferial. Los 

demandados de manera ilegal e ilegítima, sin ostentar documento de posesión, 

vienen poseyendo esos bienes y a pesar de haberles pedido por carta del 22 de 

noviembre de 2007 los demandados no lo han hecho. 

Ampara su demanda en los artículos 2° numeral 16) de la Constitución Política del 

Estado, artículo 911° del Código Civil y 585°, 586° del Código Procesal Civil. 
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II.  AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

II.1 Síntesis del auto admisorio de la demanda 

 Mediante Resolución N.º DOS, de fecha 17 de noviembre del dos mil seis, 

el Quincuagésimo Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, dispone 

ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por Vito DE LA CRUZ PACHAS 

sobre Desalojo por ocupante precario, tramitándose la acción en la Vía Proceso 

Sumarísimo, confiriéndose traslado de la misma por el término de cinco días a los 

demandados a fin de que conteste la demanda bajo apercibimiento de Ley. 

 

III.  SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS – 

EXCEPCIONES 

Con fecha 08 de enero del 2009 los demandados Pedro Hugo ALVARADO 

CÁCERES y Reyna MARTÍNEZ PILLACA, contesta la demanda interpuesta por 

Roberto Aldo SALAZAR CASTILLO, contra don Vito DE LA CRUZ 

PACHASsobre DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO. 

 

Fundamentos de hecho y derecho 

Que, los demandados contestan la demanda y niegan ser ocupantes precarios y 

sostiene ser propietarios de los puestos 09 y 10 pretendidos como G-10 y G-11 por 

haberlos adquiridos de su anterior propietarios Erasmo Maguín Alvarado Cáceres, 

según contrato de compra venta del 30 de diciembre de 1999, teniendo su posesión 

desde el año 1999. El demandante adquirió tales bienes sabiendo que no había 

desalojado a otras personas por ocupantes precarios del llamado jardín exterior o 

de uso común de acuerdo a la resolución que expidió la Cuarta Sala Civil de Lima, 
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en el expediente N°2466-2004, sobre desalojo seguido por la Junta de Propietarios 

contra Verónica Javier Ferrel y otros. Al adquirir el activo y pasivo de los puestos 

09 y 10 o G-10 y G-11 el demandante no puede probar la titularidad del bien por 

existir un fallo judicial consentido donde aparece como propietario Erasmo Maguin 

Alvarado Cáceres; por lo tanto la venta realizada en el año 1999 es completamente 

lícita, conforme la carta notarial del 15 de julio de 2008, que envío en respuesta a 

la carta de fecha 09 de julio de 2008 que cursó la junta de propietarios, se indicó 

que las unidades inmobiliarias G-10 y G- 11 no existen formalmente inscritas en 

los registros públicos como tales. 

Adicionalmente formula denuncia civil contra Erasmo Maguin Alvarado Cáceres, 

la cual fue declarada improcedente por resolución obrante a fojas 435.  

 

TACHAS Y EXCEPCIONES: 

Mediante escrito obrante a fojas 425 el demandante Vito de la Cruz Pachas 

interpone tacha, la cual se declaró improcedente por resolución obrante a fojas 435. 

No se formuló excepciones. 
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IV. FOTOCOPIA (S) DE RECAUDO (S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS 
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V.  SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

En Audiencia Única mediante Resolución número CATORCE, de fecha24 de 

agosto del año dos mil diez el 14° Juzgado Civil de Lima, pudiéndose observar la 

concurrencia de los presupuestos y las condiciones de la acción DECLARA 

SANEADO EL PROCESO, al advertir la existencia de una RELACIÓN 

JURÍDICO PROCESAL VÁLIDA ENTRE LAS PARTES. 

 

VI.  FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

Mediante resolución N°14de fecha veinticuatro de agosto del dos mil diez, se 

procede a la fijación de los mismos en los términos siguientes: 

 

FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

Uno: Establecer si los demandados ocupan los  stand materia de autos de modo 

precario.  

 

 

VII.  SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN 

ALIMENTOS) 

 

En el presente Proceso es Materia de controversia Desalojo por ocupante precario, 

por lo que no corresponde la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las 

modificacionesal Código procesal Civilincorporadas por el Decreto 
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LegislativoN.º 1070 que modifica la Ley Ni 26872. Ley de conciliación 

(26/06/08).  

El D. Leg. 1070º del 28/06/08 ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 

PROCESAL y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo 

será extrajudicial ante los Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

.VIII. Síntesis de la audiencia de pruebas 

 

En la Audiencia única de fecha 24 de agosto del 2010 se llevó a cabo ADMISION 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE: 

DE LA DEMANDA: 

- Uno: A los indicados en su escrito de su demanda y aclaración obrante a fojas 

149, admítase. 

- DE LA CONTESTACION DE LOS DEMANDADOS: Los indicados en el 

punto 1,2,5,6 y 10: No se admiten el 09 porque la conciliación es un requisito de 

procedencia de la demanda y no un  medio de probanza sobre lo que en ella se 

pide. Los puntos 3 y 4 no se admiten por estar relacionados a hechos anteriores a 

la fecha que el demandante adquiere el bien sujeto a materia. De igual forma se 

rechaza las sentencias ofrecidas en los puntos 7 y 8 así como el expediente 

ofrecido en el punto 11 por no tener relación en la causa. 

 

IX.  ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

- Se desarrolló en Audiencia única, se pasa indicar a los abogados si desean hacer 



53 

uso de su derecho de informe oral, el abogado del demandante dijo que si y 

procedió a informar. En este estado el juzgado informa se reserva el dictado de 

sentencia por el término de ley, con lo que se dio concluida la audiencia única. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XI.  SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

Mediante escrito de fecha 11 de febrero de 2011, los demandadosPedro Hugo 

Alvarado Cáceres y Reyna Martínez Pillacainterpone recurso de apelación contra 

la Resolución N° 18 de fecha 19 de enero del 2010 (Sentencia), en merito de las 

siguientes consideraciones: 

- Que, no se ha valorado el hecho que son propietarios de los inmuebles cuya 

desocupación por haberlos adquiridos de su anterior propietarios Erasmo 

Maguin Alvarado Cáceres, según consta del contrato de compra venta del treinta 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, título vigente y por el cual se 

encuentran en posesión del bien desde el año mil novecientos noventa y nueve. 

- No se ha valorado el hecho que en los Registros Públicos se rechazó el registro 

ilegal de la modificatoria de la declaratoria de fábrica, independización, 

modificatoria de áreas, documento por el que se le vendió la propiedad al 

demandante. 

- Se ha incurrido en error de hecho y derecho al considerar que el señor Erasmo 

Maguin Alvarado Cáceres fue quien elaboró el Reglamento interno. 

- Se ha realizado una sesgada valoración de la sentencia del quince de Julio de 

dos mil ocho. 

- No se han merituado objetivamente los documentos que obran como medios 

probatorios. 

  



60 

XII.  FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

 

La parte demandante Vito De la Cruz Pachas, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 386 y demás pertinentes del Código Procesal Civil, interpone Recurso 

de Casación contra la Resolución de Vista de fecha veintisiete de setiembre del año 

dos mil once, en mérito a los fundamentos jurídicos siguientes: 

 

 Por la causal de Infracción Normativa de Derecho Procesal. 

 

Señala que la sentencia de vista ha vulnerado su derecho a la debida motivación de 

las resoluciones judiciales el cual importa que los Jueces al momento de resolver la 

causa expresen las razones o justificaciones objetivas que los lleven a tomar una 

determinada decisión. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN 

O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL 

CASO. 
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XV.  DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN 

SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO YAÑO. 

 

1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 004733-2015 

Cusco 

Sumilla: Desalojo por Ocupación Precaria Lima, objetivo y la unificación de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema. 

 

2. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 001598-2016 

Sumilla: La uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 

Justicia... en esta disposición legal, la posesión precaria es aquella que se ejerce 

sin título o cuando el... que ejerce sobre el predio objeto de desalojo, por haber 

celebrado un contrato de compraventa.  

 

3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 001444-2014 
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Sumilla: DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA Carece de legitimidad 

para obrar, quien interpone demanda de desalojo por ocupación precaria respecto 

de un bien cuya titularidad corresponde, por mandato legal, a COFOPRI. Base 

legal: Decreto Supremo 009-99-MTCNorma de derecho interno: Código Civil 

(D. Leg. 295):923, 896,912; Código Procesal Civil: 396. 

 

4.  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 1784-2012  

Ica 

Desalojo por ocupación precaria 

Lima, quince de octubre de dos mil catorce 

 

Sumilla: “La admisión de pruebas de oficio en un proceso encuentra su razón de 

ser en el estado de insuficiencia de los medios probatorios que advierte el 

juzgador, al considerar que los ya incorporados no cumplen plenamente su 

finalidad, que no es otra que la de producir certeza y crear convicción respecto 

de los puntos controvertidos; por lo tanto cuando un magistrado ejerce la 

potestad regulada en los citados artículos 51 inciso 2 y 194 del Código Procesal 

Civil, ello no importa la desnaturalización del proceso, y menos afecta la 

independencia del ejercicio de la función jurisdiccional, sino que propende al 

cumplimiento de sus fines”. 

 

5. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Permanente 
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Casación N° 1025-2010  

Ica 

Desalojo por ocupación precaria 

Lima, nueve de agosto de dos mil once 

 

Sumilla: Que, si bien el Ministerio de Educación obra como propietario del  bien 

sub Litis según la Partida Registral N° 02004097, sin embargo, se aprecia que 

también figura así el Colegio Nacional San Luis Gonzaga de Ica, institución 

representada por la Junta de Administración, por tanto tenía plena legitimidad 

para solicitar la inscripción de dicho bien; de tal manera, queda desvirtuado el 

agravio de la recurrente, Dirección Regional de Educación de Ica, respecto a que 

siendo un órgano de línea del Ministerio de Educación, le corresponde la 

copropiedad del inmueble en virtud del artículo 969 del Código Civil y lo ocupa 

en su representación; en consecuencia, el recurso de casación debe ser declarado 

infundado. 

6. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

Casación 3144-2011  

LIMA 

Desalojo por ocupación precaria  

Lima, tres de agosto de dos mil doce. 

 

Sumilla: “Que, el Colegiado Superior, ha confirmado la apelada, confirmando 

que los demandantes tienen su derecho inscrito, el mismo que ha sido adquirido 

de quien aparecía en el registro y que el derecho de copropiedad invocado por la 
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demandada no está acreditado con medio probatorio alguno toda vez que el 

título registral que presenta la parte demandante prueba que los actores son los 

propietarios exclusivos del bien y como tal gozan de legitimación de la 

publicidad y de la buena fe, por tanto la demandada carece de título que le haya 

sido otorgado por los demandantes quienes ostentan la propiedad del inmueble. 

 

7. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

 

Sala Civil Transitoria 

Casación 4296-2011  

Puno 

Desalojo por ocupación precaria 

Lima, diecinueve de octubre del año dos mil doce 

Sumilla: (...)” debe precisarse que conforme lo prescribe el artículo 243 del 

Código Procesal Civil la ineficacia por nulidad de documento, se configura 

cuando resulte manifiesta la ausencia de una formalidad esencial; es decir, 

sólo se refiere a aspectos circunscritos a la forma del acto cuyo 

incumplimiento se sanciona con nulidad y no como erróneamente han 

concluido las instancias de mérito;…. el Informe Notarial resulta insuficiente 

para determinar la ineficacia de los efectos del título de propiedad que 

ostentan los demandados, más aún si para tal declaración , se necesitan 

valorar otros medios probatorios…; se destaca además que la Casación no es 

la vía para dilucidar la eficacia y validez del título que ostenta la parte 

demandada, por tanto no se configura la precariedad que requiere la ausencia 
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absoluta de cualquier circunstancia que justifique la posesión de los 

demandados en el bien inmueble materia de controversia”. 

 

8. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 4905-2009  

Arequipa 

Desalojo por ocupación precaria 

Lima, dieciocho de enero de dos mil once 

 

Sumilla: “ …se concluye que ambas partes ostenta título que sustentaría su 

derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de demanda, motivo por el cual 

no es posible estimar la demanda de desalojo por ocupación precaria; siendo así, 

la determinación del mejor derecho de propiedad corresponde determinarse en la 

vía e instancia judicial respectiva.”. 

 

9. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente 

Casación N° 1444-2014 

Huánuco 

Desalojo por ocupación precaria 

Veintitrés de abril de dos mil quince. 

http://jurisvirtual.org/wiki/index.php?title=Propiedad
http://jurisvirtual.org/wiki/index.php?title=Ocupaci%C3%B3n_precaria&action=edit&redlink=1
http://jurisvirtual.org/wiki/index.php?title=Propiedad
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Sumilla: Carece de legitimidad para obrar, quien interpone demanda de desalojo 

por ocupación precaria respecto de un bien cuya titularidad corresponde, por 

mandato legal, a COFOPRI. Base Legal: Decreto Supremo 009-99-MTC. 

… como se ha indicado en el caso de autos, la Municipalidad demandante no 

acredita gozar de legitimidad para obrar activa para incoar la presente demanda, 

esto es, no resulta ser titular ni mucho menos ejerce la administración del predio 

objeto de litis, así como tampoco tiene derecho a la restitución del bien, en tanto 

registralmente la propietaria es la comisión de Formalización de la Propiedad 

Informal – COFOPRI. 

 

10. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

SALA CIVIL PERMANENTE 

Casación N° 3877-2014 

Cusco 

Desalojo por ocupación precaria 

Lima, once de agosto de dos mil quince 

 

Sumilla:“Litisconsorcio necesario, supuesto en el cual la presencia en el proceso 

de todos los sujetos vinculados a la relación jurídico sustantiva se hace 

indispensable a fin de que integrada debidamente la relación jurídico procesal 

sea posible decidir válidamente sobre el fondo de ella. 

Al respecto, Hurtado Reyes sostiene que: “El litisconsorcio necesario obliga a 

integrar el proceso con todos aquellos a quienes la sentencia pudiera afectar.  
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XVI. DIEZ DOCTRINASACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

(UTILIZAR ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS 

DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

1. Concepto de poseción: 

Comentario: 

La posesión es un derecho real, por cuanto la misma constituye el origen de la 

propiedad, esta implica la conducta que ejerce la persona sobre un determinado 

bien mueble o inmueble, sin tener en cuenta la relación de propiedad con la cosa, 

toda vez que cualquier persona puede ejercer la posesión y este hecho con 

relevancia jurídica es protegido como bien jurídico en nuestra sociedad; constituye 

el dominio sobre el bien. 

2. Aspectos sociales del conflicto posesorio: 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Según Mejorada (2013) en relación a la posesión nos dice: “Se trata de un 

derecho real autónomo, el primero del Libro de Reales, que nace por la sola 

conducta que despliega una persona respecto a una cosa, sin importar si tiene 

derecho o no sobre ella. La posesión es el derecho que surge del propio 

comportamiento y del impacto de este sobre los terceros ajenos a la situación 

posesoria. El actuar del poseedor genera la apariencia de que estamos ante 

una persona con derecho a poseer” (p. 251). 

 

Al respecto Gonzales (2006) nos indican lo siguiente: “El alto número de 

procesos judiciales de desalojo por ocupación precaria, constituye la mejor 

prueba de la importancia social que tienen los conflictos sobre la propiedad y 

la posesión en nuestro país. Por distintos problemas de orden socio-

económico, la riqueza material del Perú, no necesariamente está 

configurada por medio de títulos de propiedad reconocidos y formalmente 

registrados; por el contrario, el mejor título lo constituye el disfrute del 

hombre sobre la tierra, que se riega con sudor y esfuerzo” (p.1). 
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Nuestro país como lo indica el doctrinario efectivamente se encuentra inmerso en un 

conflicto social, podemos advertir en los medios de comunicación masiva el hecho 

de que existen mafias de trafico de tierras y esto está inmerso en una problemática 

económica social; ahora los registros de una propiedad no son garantías suficientes al 

propietario; lo que si conlleva al arraigo es el vínculo directo con la tierra, la 

posesión. 

3. Naturaleza jurídica de la posesión: 

 

 

 

Comentario: 

Aquí tenemos que indicar que Savigny planteó en un principio que la posesión es 

un simple hecho, ´por lo que su existencia se da por ella misma, sin que tenga algún 

vínculo con las reglas que se encuentra en nuestro sistema sustantivo que señala 

que ha establecido para la adquisición o pérdida de derechos; teniendo en cuenta lo 

expuesto en cuanto al concepto desarrollado podemos indicar que un poseedor no 

puede jamás como tal, ser llamado el sucesor del poseedor anterior. 

 

4. Poseción precaria: 

 

 

 

 

Comentario: 

 

Teniendo en cuenta a LAQUIS (1975)quien refiriéndose a Savigny nos 

dice: “No obstante, el promotor de la Escuela Histórica del Derecho, ha 

admitido en diversas oportunidades que la posesión si bien por sí misma 

es un hecho; por sus consecuencias se asemeja a un derecho” (p.198). 

El docente de la Universidad San Marcos Torres (2005). Señala: “si bien ha 

dejado correctamente establecido que, en definitiva, nuestro ordenamiento 

jurídico ha abandonado la concepción romana o clásica- del precario, pues 

se trata de una posesión que se ejerce sin título según lo dispuesto en el 

artículo 911 del C.C, sin embargo contradictoriamente ha optado, siguiendo 

el criterio fijado en la jurisprudencia citada precedentemente, la posición 

expuesta en ella, en el sentido que existe diferencia entre la posesión 

ilegítima y la precaria, y que estaríamos ante figuras distintas”. (p. 3-25) 
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Al respecto no estoy de acuerdo con lo expuesto por el doctrinario, toda vez que la 

posesión ilegítima es la que se ejerce contraviniendo al derecho; sin embargo, la 

legítima se ejerce de acuerdo a derecho, por lo que queda claro que dentro de ella 

están inmersos los supuestos de posesión con título ilegítimo de buena o mala fe, 

sino además aquellos que se ejerce sin título alguno, conforme al precario en el 

concepto actual. 

 

5. Uniformar figura del precario en el ordenamiento peruano: 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Al respecto es importante precisar que en la evolución de nuestra jurisprudencia; 

toda vez que antes se protegía al poseedor con la mentalidad de que el demandante 

era el poderoso y el demandado era el que tenía la desventaja; pero ahora con el 

Pleno Casatorio, lo que se busca es proteger el derecho de la propiedad y que se 

materialice una restitución del bien de manera rápida. 

 

 

 

 

 

Al respecto Del Risco (2016), nos indica: “En su afán de uniformizar la 

figura del precario en el ordenamiento peruano y evitar mayores 

discusiones al respecto, el Cuarto Pleno Casatorio Civil ha establecido un 

mecanismo de protección que pretende ser rápido y efectivo para 

defender el derecho del propietario, del administrador o de todo aquel que 

se considere que tiene derecho a la restitución de un predio (titulares en 

general), eliminando cualquier traba en el camino que pudiese prolongar 

innecesariamente el remedio legal de la restitución” (p.133 ). 
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6. El servidor de la posesión y poseedor inmediato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Aquí tenemos que tener muy clara la diferencia entre el servidor de la posesión 

quien cumple un encargo en la posesión siendo el caso práctico el guardián que 

tiene que cuidar el bien cumpliendo el encargo del propietario; en cambio en la 

posesión inmediata existe libre voluntad de gozar y disfrutar el bien, sea que tenga 

título o no. 

7. Definición de proceso de Desalojo: 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

El concepto del proceso de desalojo implica que el accionante recurre vía tutela 

jurisdiccional del estado con la finalidad ante el conflicto jurídico, lograr la 

Desalojo según Lino, citado por Hinostroza (2002) considera que el juicio 

de desalojo…. “Es aquel que tiene por objeto una pretensión tendiente a 

recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se encuentra ocupado 

por quien carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible 

de restituirlo o por revestir el carácter de simple intruso, aunque sin 

pretensiones a la posesión”. (p.175) 

Tenemos a FUENTESEA (2002) que al respecto nos indica: “El servidor 

de la posesión cuenta con todos los elementos de la relación posesoria, 

pero ésta ha sido degradada por el ordenamiento jurídico en virtud de 

razones utilitarias. Por tanto, “el servidor de la posesión y el poseedor 

inmediato coinciden en que ambos detentan físicamente atribuidas a cada 

uno. En la posesión inmediata, hay cierta autonomía para gozar y disfrutar 

del bien, eso sí, distinta en cada supuesto. En cambio, el servidor de la 

posesión es un detentador sin interés propio, bajo instrucciones y en 

dependencia social o jurídica del principal” (p.109) 
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recuperación de la posesión del bien inmueble; teniendo en consideración quien lo 

ocupa no tiene título que justifique su posesión o el que tenía a fenecido. 

8. Objeto del proceso de Desalojo: 

 

 

 

 

Comentario: 

 

Teniendo en consideración que ante un conflicto de intereses por recuperar la 

posesión de un bien inmueble de quien lo ostenta sin título o el que tenía a 

fenecido, tal situación de hecho conlleva a que el objeto de un proceso judicial de 

tal naturaleza lo que busca el accionante es recuperar la posesión del bien inmueble; 

para cuyo efecto en ejecución de sentencia, el especialista legal requiere de la 

fuerza pública en nuestro caso a la Policía Nacional para que se dé cumplimiento al 

mandato judicial y se haga efectiva la entrega del bien al accionante. 

9. La naturaleza de la acción del desalojo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según Hernández (1997). “El objeto del proceso de desalojo es dejar 

libre el uso de los bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio 

de la fuerza pública si fuese necesario, a la acción de sus detentadores” 

(p.112) 

Para Sánchez (2008) la naturaleza de la acción de desalojo por ocupación precaria 

dependerá de la naturaleza del derecho que protege y lo manifiesta textualmente de 

la siguiente manera: “(…)Las acciones que protegen estos derechos son de dos 

clases: reales o personales; es decir que para determinar la naturaleza de la acción 

habrá que referirse a la naturaleza del derecho que protege” (p.110). 
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Comentario: 

Teniendo en cuenta lo expresado por el doctrinario; para poder determinar la 

naturaleza de acción en los casos de desalojo está en relación con los derechos 

reales, porque el demandante tiene una vinculación directa con el bien, por lo que 

se infiere que tiene derecho a la posesión como es el uso, goce y disfrute, siendo el 

caso que el poseedor precario está causando agravio al poseer un bien al cual nunca 

tuvo derecho o lo perdió. 

 

10. La restitución de un predio en el proceso de desalojo: 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Teniendo en consideración el término restitución, podemos advertir que tal 

afirmación no guarda correspondencia ni al significado jurídico ni al significado 

gramatical de la palabra restitución. Al respecto según nuestro sistema normativo 

procesal, el demandante del desalojo por ocupante precario persigue se le restituya 

el bien que lo posee un tercero sin su autorización o le devuelva la persona a quien 

le entregó la posesión temporal y dicho título a fenecido. Es decir, se devuelva al 

que le corresponde la posesión.  

 

 

 

  

Según González (2003) en relación al término restitución, según el Código 

Procesal Civil dice: “se ha pretendido dar al término restitución un significado 

restrictivo al afirmar que consiste en la obligación de devolver algo que 

anteriormente se había recibido” (p.259). 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O 

PROCEDIMENTAL SEGÚN SEA EL CASO. 

 

Demanda: 

Que, mediante escrito de demanda de fecha 02 de Octubre del 2008, y subsanada a 

fojas 149 y 150 ante el 52° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, don Vito 

DE LA CRUZ PACHAS, interpone demanda de Desalojo por ocupante precario 

en la vía proceso Sumarísimo, contra donPedro Hugo ALVARADO CÁCERES, 

y contra doña Reyna MARTÍNEZ PILLACAa fin de que se proceda con la 

desocupación y restitución de las unidades inmobiliarias denominadas Stands G-10 

y G-11, ubicadas en el Campo Ferial sito en el Jr. Carlos L. Richardson N°182-188-

194 y Calle Daniel Vélez N°105, Urbanización San Juan del Distrito de Chorrillos. 

 

Admisión de la demanda: 

Mediante Resolución N.º DOS, de fecha 17 de noviembre del dos mil seis, el 

Quincuagésimo Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, dispone 

ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por Vito DE LA CRUZ PACHAS 

sobreDesalojo por ocupante precario, tramitándose la acción en la Vía Proceso 

Sumarísimo, confiriéndose traslado de la misma por el término de cinco días a los 

demandadosa fin de que conteste la demanda bajo apercibimiento de Ley. 

 

Contestación de la demanda: 

Con fecha 08 de enero del 2009 los demandados Pedro Hugo ALVARADO 

CÁCERES y Reyna MARTÍNEZ PILLACA, contesta la demanda interpuesta por 

Roberto Aldo SALAZAR CASTILLO, contra don Vito DE LA CRUZ PACHAS 
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sobre DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO. 

 

Fundamentos de hecho y derecho 

Que, los demandados contestan la demanda y niegan ser ocupantes precarios y 

sostiene ser propietarios de los puestos 09 y 10 pretendidos como G-10 y G-11 por 

haberlos adquiridos de su anterior propietarios Erasmo Maguín Alvarado Cáceres, 

según contrato de compra venta del 30 de diciembre de 1999, teniendo su posesión 

desde el año 1999. El demandante adquirió tales bienes sabiendo que no había 

desalojado a otras personas por ocupantes precarios del llamado jardín exterior o 

de uso común de acuerdo a la resolución que expidió la Cuarta Sala Civil de Lima, 

en el expediente N°2466-2004, sobre desalojo seguido por la Junta de Propietarios 

contra Verónica Javier Ferrel y otros. Al adquirir el activo y pasivo de los puestos 

09 y 10 o G-10 y G-11 el demandante no puede probar la titularidad del bien por 

existir un fallo judicial consentido donde aparece como propietario Erasmo Maguin 

Alvarado Cáceres; por lo tanto la venta realizada en el año 1999 es completamente 

lícita, conforme la carta notarial del 15 de julio de 2008, que envío en respuesta a 

la carta de fecha 09 de julio de 2008 que cursó la junta de propietarios, se indicó 

que las unidades inmobiliarias G-10 y G- 11 no existen formalmente inscritas en 

los registros públicos como tales. 

Adicionalmente formula denuncia civil contra Erasmo Maguin Alvarado Cáceres, 

la cual fue declarada improcedente por resolución obrante a fojas 435. 
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FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

Uno: Establecer si los demandados ocupan los stands materia de autos de modo 

precario.  

  Síntesis de la audiencia conciliatoria 

 

En el presente Proceso es Materia de controversia Desalojo por ocupante precario, 

por lo que no corresponde la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las 

modificacionesal Código procesal Civilincorporadas por el Decreto 

LegislativoN.º 1070 que modifica la Ley N° 26872. Ley de conciliación 

(26/06/08).  

El D. Leg. 1070º del 28/06/08 ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 

PROCESAL y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo 

será extrajudicial ante los Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

 

 Audiencia de pruebas 

En la Audiencia única de fecha 24 de agosto del 2010 se llevó a cabo ADMISION 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE: 

DE LA DEMANDA: 

- Uno: A los indicados en su escrito de su demanda y aclaración obrante a fojas 

149, admítase. 

- DE LA CONTESTACION DE LOS DEMANDADOS: Los indicados en el 
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punto 1,2,5,6 y 10: No se admiten el 09 porque la conciliación es un requisito de 

procedencia de la demanda y no un medio de probanza sobre lo que en ella se 

pide. Los puntos 3 y 4 no se admiten por estar relacionados a hechos anteriores a 

la fecha que el demandante adquiere el bien sujeto a materia. De igual forma se 

rechaza las sentencias ofrecidas en los puntos 7 y 8 así como el expediente 

ofrecido en el punto 11 por no tener relación en la causa. 

Alegatos  

 

- Se desarrolló en Audiencia única, se pasa indicar a los abogados si desean hacer 

uso de su derecho de informe oral, el abogado del demandante dijo que si y 

procedió a informar. En este estado el juzgado informa se reserva el dictado de 

sentencia por el término de ley, con lo que se dio concluida la audiencia única.  

 

Sentencia de primera instancia: 

El 19 de enero del 2010, el 14° Juzgado Especializado Civil de Lima, expidió la 

Resolución número 18, mediante el cual dictó sentencia, declarando FUNDADA la 

demanda interpuesta por don Vito de la Cruz Pachas sobre Desalojo por ocupante 

precario contra Pedro Hugo Alvarado Cáceres y Reyna Martínez Pillaca. 

Podemos apreciar que la Sentencia emitida cumplió con lo normado en el artículo 

122° del Código Adjetivo, encontrándose debidamente motivada; toda vez, que se ha 

realizado un análisis crítico y valorativos, sobre los hechos y medios probatorios 

existentes, que el juzgador ha tenido en cuenta en concordancia con el razonamiento 

propio basado en las normas del derecho para apoyar su decisión. 
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Apelación de la sentencia 

 

Dicha sentencia fue apelada.Que mediante Resolución N°06 de fecha 27 de setiembre 

del 2011, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, CONFIRMO 

la sentencia. 

 

Recurso de casación 

 

La parte demandante Vito De la Cruz Pachas, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 386 y demás pertinentes del Código Procesal Civil, interpone Recurso de 

Casación contra la Resolución de Vista de fecha veintisiete de setiembre del año dos 

mil once, en mérito a los fundamentos jurídicos siguientes: 

 

• Por la causal de Infracción Normativa de Derecho Procesal. 

 

Señala que la sentencia de vista ha vulnerado su derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales el cual importa que los Jueces al momento de resolver la causa 

expresen las razones o justificaciones objetivas que los lleven a tomar una determinada 

decisión. 

 

Mediante resolución casatorio de fecha 21 de diciembre del 2012, la Corte Suprema de 

Justicia de la República declararon Infundado el recurso de casación interpuesta por el 

demandanteDon Vito De la Cruz Pachas. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO 
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